














dimensión de gestión, economía local, producción, comercialización y sustentabilidad a 
la Federación de Pescadores de la V Región Nuevo Amanecer. 

ACUERDO No 22: Se acuerda destinar la suma de hasta $85.000.000.- (Ochenta y 
cinco millones de pesos), para financiar el proyecto de estudios denominado 
"Estrategia de Diversificación Productiva para el Sector Pesquero Artesanal de la 
Región del Maule: Pesquerías de Jaibas", destinado a generar una alternativa 
productiva para la Región del Maule, mediante la implementación de un programa de 
apoyo integral para el desarrollo sustentable de la pesquería de jaibas, que considere 
aspectos biológicos, pesqueros, sociales y económicos, de manera de disponer de 
información actualizada y oportuna para el manejo de este recurso. 

ACUERDO No 23: Se acuerda destinar la suma de hasta $28.000.000.- (Veintiocho 
millones de pesos), para financiar el proyecto "Adquisición de Tractor para Varado y 
Desvarado", para el STI pescadores artesanales, acuicultores y mariscadores de orilla 
de Loanco -sindicato No 2- destinado a mejorar las condiciones de acopio y desvarado 
de las embarcaciones artesanales del STI de Loanco, Región del Maule. 

ACUERDO No 24: Se acuerda destinar la suma de hasta $40.000.000.- (Cuarenta 
millones de pesos), para financiar el proyecto "Adquisición de Tractor como Sistema 
Móvil para Varado de Embarcaciones del Sindicato Presidente Balmaceda De 
Llico, Región Del Maule", destinado a mejorar las condiciones de acopio y desvarado 
de las embarcaciones artesanales. 

ACUERDO No 25: Se acuerda autorizar la ejecución por parte del Fondo de 
Administración Pesquero, del Programa Transferencia Diversificación Extractiva 
Pesca Artesanal de Merluza de la región del Biobío, aprobado por el Consejo 
Regional del Biobío, según consta en certificado No 4356/o20 de fecha 14 de octubre de 
2014, por un monto de $366.342.000.- (Trescientos sesenta y seis millones trescientos 
cuarenta y dos mil pesos), destinado a evaluar la condición en que se encuentran otros 
recursos distintos de la merluza común, entregando nuevas alternativas de recursos 
objetivos, considerando la baja de ingresos por el estado de la merluza común y la 
capacidad de pesca del grupo objetivo. 
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ACUERDO No 26: Se acuerda destinar la suma de hasta $32.470.000.- (Treinta y 
dos millones cuatrocientos setenta mil pesos), para financiar el proyecto de difusión de 
emprendimientos locales de la pesca artesanal, en torno al valor agregado de recursos 
pesqueros denominado "1era Feria del Emprendimiento e Innovación de la Pesca 
Artesanal en el marco de la Sustentabilidad de los Recursos del Mar", del S.T.I 
Hermandad de la Costa y S.T.I Hermandad Porteña, destinado a contribuir y establecer 
las bases de una pesca artesanal sustentable, mediante la promoción y el apoyo a la 
explotación racional y la aplicación de valor agregado a los recursos pesqueros, en la 
región del Biobío. 

ACUERDO N° 27: Se acuerda destinar la suma de hasta $68.160.000.- (sesenta y 
ocho millones ciento sesenta mil pesos), para financiar el proyecto de mejoramiento 
comercial mediante la incorporación de valor agregado denominado "Mejoramiento 
Productivo Pesquero Artesanal-Fabricación de Hielo en Escamas para 
Embarcaciones Pesqueras Artesanales de San Vicente", de la Asociación Gremial 
de Pescadores Artesanales de San Vicente, destinado a disponer del recurso hielo en 
escama para generar valor agregado a través de la mantención de la cadena de frío del 
recurso extraído en embarcaciones pesqueras artesanales, en la región del Biobío. 

Se deja constancia que esta inversión se encuentra supeditada a que el OS de CCMM 
de esta caleta, permita a la organización de pescadores artesanales de San Vicente 
instalar la fábrica de hielo, para lo cual se estará a lo que en dicho Decreto Supremo se 
establezca. 

ACUERDO No 28: Se aprueba destinar la suma de hasta $14.000.000.- (Catorce 
millones de pesos), para financiar el proyecto denominado "Diversificación en turismo 
cultural-patrimonial para el Sindicato "Marinero Fuentealba" de la localidad de 
Manquemapu, comuna de Purranque, región de Los Lagos", destinado a 
complementar la actividad pesquero artesanal que desarrollan los socios del Sindicato 
"Marinero Fuentealba" de la localidad de Manquemapu, a fin de diseñar productos 
turísticos que incorporen visitas guiadas a los sitios de interés tanto patrimonial como 
natural que existen en la localidad, generando actividades conexas que posibiliten la 
generación de ingresos económicos a los asociados. 
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ACUERDO No 29: Se acuerda destinar la suma de $6.000.000.- (Seis millones de 
pesos) para financiar el UPrograma de Capacitación en Buenas Prácticas de 
Manufactura de alimentos (BPM) para el Sindicato "La Sureñita" de Isla Queullín, 
Cal buco, Región de Los Lagos", destinado a mejorar la calidad de la actividad 
productiva que las socias de la organización desarrollan a través de la elaboración de 
conservas y ahumados de pescados y mariscos, asegurando la producción de 
alimentos inocuos, mejorando los estándares de calidad de en los productos 
comercializados por la organización, contribuyendo a la seguridad alimentaria. 

ACUERDO N° 30: Se acuerda destinar la suma de $20.000.000.- (Veinte millones de 
pesos) para financiar el proyecto denominado "Promoción de Productos Turísticos 
Avistamiento Avi-Fauna Chepu", para el Sindicato de Trabajadores Independientes 
de pescadores artesanales, Mar Adentro de Rio Chepu, región de Los Lagos, destinado 
a realizar gestión de comercialización y venta de los productos turísticos diseñados por 
este Sindicato. 

ACUERDO N° 31: Se acuerda destinar la suma de $10.000.000.- (Diez millones de 
pesos), para financiar el proyecto denominado UProyecto complementario 
Implementación Micromódulo de elaboración de procesos de productos del mar 
Sindicato Bahía Mansa", región de Los Lagos, destinado a ejecutar las obras de 
infraestructura complementarias para el adecuado funcionamiento del micromódulo, 
diseñado para la elaboración de productos del mar con valor agregado del Sindicato 
Bahía Mansa, que considere la tramitación de la autorización sanitaria respectiva. 

ACUERDO No 32: Se acuerda destinar la suma de hasta $9.000.000.- (Nueve 
millones de pesos) para financiar el proyecto denominado "Aporte complementario 
para el cierre de la ejecución de la Planta de procesos de caleta Anahuac", para el 
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales Cultivadores de 
recursos del Mar Anahuac, Región de Los Lagos, destinado a aumentar la capacidad 
operacional de la sala de proceso que posee el Sindicato, a través de la construcción 
de una cámara de conservación de productos del mar congelados, que posibilite 
mantener un Stock que haga rentable la producción de la sala de proceso. 
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ACUERDO No 33: Se acuerda destinar la suma de $10.000.000.- (Diez millones de 
pesos), para financiar el Programa de Apoyo y Fortalecimiento de la Difusión, 
Fiscalización y Monitoreo a las actividades de Pesca Recreativa en la cuenca del 
Lago Llanquihue, a través de la suscripción de Convenio de Transferencia con la 
Ilustre Municipalidad de Puerto Varas, destinado a promover, fortalecer y asegurar la 
pesca recreativa sustentable en las principales cuencas hídricas de la comuna: 
Petrohue, Lago Llanquihue y Río Maullín, Región de Los Lagos. 

ACUERDO No 34: Se acuerda destinar la suma de hasta $95.000.000.- (Noventa y 
cinco millones de pesos), para financiar el proyecto denominado "Mejoramientode la 
calidad de la Pesca Recreativa de Truchas Silvestres en el Sur de Chile, mediante 
la implementación de medidas de manejo especiales, sustentadas en tecnologías 
de alta especialidad", destinado a evaluar el "estatus genético" de las poblaciones 
asilvestradas de truchas en aguas continentales del sur de Chile, conducente a la 
adopción de medidas para perfeccionar la normativa actual sobre pesca recreativa, que 
prevenga riesgos de pérdida de condiciones adaptativas que confieren estabilidad a las 
poblaciones y atractivo recreativo a las especies, en la región de Los Lagos. 

ACUERDO No 35: Se acuerda destinarla suma de $30.000.000.- (Treinta millones de 
pesos) para financiar el proyecto denominado "Apoyo a las actividades de la Pesca 
Artesanal y Acuicultura desarrollados por los pescadores artesanales de la 
Federación de Hualaihué", Región de Los Lagos, cuya finalidad es consolidar el 
Programa de monitoreo ambiental de captación de semillas de mitílidos; actualizar el 
Plan de Administración de la cuota de merluza austral y apoyar la formación de 
liderazgo para el desarrollo productivo de la Federación. 

ACUERDO No 36: Se acuerda destinar la suma de $35.000.000.- (Treinta y cinco 
millones de pesos), para financiar el proyecto denominado "Elaboración y tramitación 
de proyectos técnicos para actividades de acuicultura en áreas de manejo para 
organizaciones pertenecientes a la zona Puerto Montt A", destinado a homologar el 
estado administrativo de las áreas de manejo, permitiendo que éstas puedan acceder 
técnicamente a actividad de ejecución de diversificación y manejo de algas. 
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ACUERDO No 37: Se acuerda destinar la suma de hasta $28.000.000.- (Veintiocho 
millones de pesos), para financiar el proyecto "Adquisición de equipos de virado y 
motores para el sindicato Pedro Montt de Castro", para el S.T.I. Pescadores 
Artesanales, Algueros y Ramos Similares "Sector Pedro Montt" de la Comuna de 
Castro, Provincia de Chiloé, región de Los Lagos, destinado a mejorar la eficiencia en 
las faenas de pesca de los pescadores artesanales de esta organización. 

ACUERDO N° 38: Se acuerda destinar la suma de hasta $301.000.000.
(Trescientos un millones de pesos), para financiar el "Programa de Renovación de 
Motores Marinos y Fuera de Borda", para las siguientes organizaciones de 
pescadores artesanales: 

A. S.T.I. buzos mariscadores y pescadores en todas sus categorías de la caleta 
Chañaral de Aceituno, región de Atacama, por un monto total de hasta 
$65.000.000.- (sesenta y cinco millones de pesos). 

B. Asociación gremial de pescadores y buzos mariscadores de Coquimbo, por un 
monto total de hasta $60.000.000.- (sesenta millones de pesos). 

C. Asociación gremial de pescadores buzos y actividades afines de la herradura, 
región de Coquimbo, por un monto total de hasta $40.000.000.- (cuarenta 
millones de pesos). 

D. S.T.I. Macheros y otros, de la región de Coquimbo, por un monto total de hasta 
$40.000.000.- (cuarenta millones de pesos). 

E. S. T. l. Pescadores Artesanales y otras actividades del mar Isla Tenglo La Capilla, 
región de Los Lagos, por un monto total de hasta $30.000.000.- (treinta millones 
de pesos). 

F. S.T.I. Pescadores Artesanales Estero Metri, región de Los Lagos, por un monto 
total de hasta $16.000.000.- (dieciséis millones de pesos). 

G. S.T. I. Pescadores, Buzos y Asistentes de Buzos Mariscadores de Estaquilla "El 
Futuro", región de Los Lagos, por un monto total de hasta $50.000.000.
(cincuenta millones de pesos). 

ACUERDO No 39: Se aprueba financiamiento para ejecutar la "Primera etapa para 
la Implementación de un programa de Fortalecimiento Orga izacional Nacional 
para el Desarrollo Social, Productivo y Comercial del Conse·o 1 de Defensa 
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del Patrimonio Pesquero de Chile, A.G", por un monto de hasta $40.000.000.
(Cuarenta millones de pesos), destinado a desarrollar actividades asociativas para el 
diseño de un Plan de estratégico global que permita a los directivos y las organizaciones 
base, potenciar sus capacidades y avanzar hacia la sustentabilidad del sector. 

ACUERDO No 40: Se acuerda destinar la suma de $2.500.000.- (Dos millones 
quinientos mil pesos), para financiar proyecto denominado "Registro audiovisual de 
proyectos exitosos financiados y apoyados por la Subsecretaria de Pesca y 
Acuicultura (Fondo de Administración Pesquero)", destinado a realizar un registro 
audiovisual de casos exitosos en materia de diversificación productiva y valor agregado, 
gracias al apoyo del FAP y difundirlos como ejemplo entre el sector pesquero artesanal. 

ACUERDO N° 41: En el marco del acuerdo No 5 de la sesión No 74 de este Consejo, 
se acuerda dejar sin efecto el financiamiento aprobado en dicha instancia para la 
adquisición de máquina selladora al vacío para el STI de Caleta El Membrillo, en razón 
de que se ha verificado en terreno que la máquina selladora ya fue adquirida con 
recursos propios de la organización. 

ACUERDO N° 42: Se acuerda dejar sin efecto el Acuerdo No 13 de la sesión No 55 
de este Consejo, en atención a que según memorándum No 346 de fecha 23 de octubre 
de 2014, de la DZP XV-II regiones, que recoge la indicación técnica de la Unidad de 
Recursos Bentónicos de la Subsecretaría de Pesca, el proyecto "Apertura del recursos 
loco en áreas de libre acceso en la macrozona XV, 1 y 11", ha perdido su relevancia para 
efectos de la administración pesquera, desistiendo de su ejecución. 

Siendo las 13:15 horas, se levanta la sesión, firmando al final del acta los consejeros 
asistentes y la Secretaria Ejecutiva del Fondo de Administración Pesquero, como 
ministro de fe. 
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